
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto
Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra

do-Juez de , Primera Instancia número
3 de los de Alicante.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

Bigue procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, registrado con el nú
mero 79 de 1984, a instancias de «Societe 
Generales de Banque en Espagne», repre
sentado por el Procurador señor Quesada 
Pérez, frente a doña Mauricia Micaela 
Crutsens Moray y don Lamberto Guillot 
Petry, sobre reclamación de 4.883.359 pe
setas de principal y costas, en el que 
se ha acordado sacar a subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes que se reseñarán con su corres
pondiente avalúo, habiéndose señalado a 
tal fin el día 11 de mayo del año en 
curso, y hora de las nueve en la Sala, 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los lici- 
tadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por loo del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los iicitadores podrán reser
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.* están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el' precio del remate.

Finca objeto de la subasta y su avalúo:
Complejo recreativo, conocido por 

«Gialma», dentro de la Urbanización del 
mismo nombre, en término de Mucha- 
miel, de 8.751 metros cuadrados, asi como 
las edificaciones existentes dentro del 
mismo, que son: Edificio destinado a bo
lera; edificio destinado a discoteca; zona 
de piscinas, así como otras zonas para 
futuras instalaciones.

Pendiente de inscripción se cita el li
bro 157 de Muchamiel, folio 19, finca nú
mero 11.292.

Valorado en ocho millones (8.000.000) 
de pesetas.

Dado en Alicante a 1 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So
riano.—E] Secretario.—3.348-C.

AVILES
Edicto

Don Luciano Várela Castro, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Avilés y su partido.
Hace saber: Que en los autos del ar

ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
siguen en este Juzgado bajo el numero 
17/84, a instancia del Banco Herrero, 
contra don Eleuterio Gago Asensio y Ali

cia Suárez Fernández, mayores de edad 
y vecinos de Molleda, barrio Sabledal, 
número 12, de Avilés, se ha acordado 
sacar a la venta y por término de veinte 
días y bajo las condiciones siguientes, la 
finca hipotecada:

Finca a prado llamada «Sabledal-, sita 
en el lugar de La Trapa, parroquia de 
Molleda, concejo de Corvera de Asturias, 
cabida de 25 áreas, que linda: al Norte 
y Este, resto de la finca de donde se 
segregó de Ramón Alvarez Suárez; Sur, 
Ramón Rodríguez, y Oeste, camino.

Inscrita al tomo 1.871, folio 148. finca 
número 18.443, inscripción segunda.

Ha sido valorada en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
8.470.000 pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 27 de abril de 1984 y hora de 
las once de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado.

Para tomar parte en la subasta debe
rán previamente los Iicitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 de 
dicha valoración.

No se admitirán posturas Inferiores a 
dicho precio.

El remate en calidad de ceder a ter
ceros.

La certificación correspondiente obra 
unida a los autos donde podrá ser exa
minada.

Las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que él rematante las acepta y se subroga 
en su responsabilidad, sin que se destine 
el precio del remate a su extinción.

Avilés, 24 de febrero de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Luciano Varela Castro.—El 
Secretario.—3.348-C.

BARCELONA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia, del Juzgado núme
ro lo de los de esta capital.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue 
en este Juagado bajo número 874/83, pro
movido por «Comercial Autopráctico, So
ciedad Anónima-, por medio del presen
te se saca a la venta, en Segunda y pú
blica subasta, término de veinte días y 
precio del 75 por 100 de su valoración, la 
finca especialmente hipotecada por don 
Antonio Olivares López y don Manuel Al
varez Vidal, cuya descripción es la si
guiente:

«Parcela de terreno, procedente de la 
suerte de tierra y herriza y pinar, radi
cante en el término municipal de Estepo- 
na. al partido de la Cuesta de Ronca. 
Ocupa una extensión superficial de 15 000 
metros cuadrados. Tiene una figura muy 
irregular, y linda: Al Norte y al Sur, con 
resto de la finca principal-, al Este con 
el arroyo denominado de "La Cala"; y al 
Oeste, en parte con resto de la finca prin
cipal y en parte con camino de acceso que 
conduce a la parcela de la cual se segre
gó ésta.

Inscrita al tomo 452 del archivo, libro 
304 del Ayuntamiento de Estepona, folio 
96, finca número -23.651, del Registro de 
la Propiedad de Estepona.»

Valorada la referida finca en la escri
tura de constitución de hipoteca, en la 
suma de 20 000.000 de pesetas, habiéndose

señalado para el acto de la subasta, que 
tendrá lugar ante este Juzgado, el día 
2 de mayo próximo, a las once horas, pre
viniéndose que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a, 
estarán de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en -la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que ser
virá de tipo para la subasta el 75 por 
100 del pacto en la escritura de constitu
ción de hipoteca y no se admitirá postu
ra alguna que sea Inferior a dicho tipo; 
que para tomar parte en la subasta, los 
postores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del referido tipo, 
obligándose el rematante a ceptar en el 
momento de la subasta lo prevenido en 
la regla 13, sin cuyo requisito no le será 
admitida la proposición-, y que podrá ha
cerse en calidad de ceder a un tercero.

Barcelona, a 10 de febrero de 1984 —El 
Juez.—El Secretario.—2 487-C.

BILBAO
Doña María Margarita Robles Fernández,

Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4-2.a, de los de
esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 848/83, a 
instancia de Damián Gárate Badaya y 
ocho más, contra don Marcelino Cámara 
Ordeñana y doña Carmen Domingo Gon
zález, sobre reclamación de préstamo hi
potecario, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán señalándose para la cele
bración de la msima las diez horas del 
día 4 de mayo próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo.

Que el tipo es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que es de 
0.000.000 de pesetas.

Los Iicitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretarla donde pueden ser 
examinados, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Finca hipotecada: Porción lado Oeste, 

pertenecido que fue la mitad Sudeste de 
la casería «Uzagana», en jurisdicción de 
la anteiglesia de Galdácano (Vizcaya), 
que tiene una superfice de 1498 metros
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40 decímetros cuadrados, y que linda: por 
Norte, con carretera Bengoeche al barrio 
de la Cruz; al Sur, propiedad de doña 
María Celaya y herederos de don Grego
rio Celaya, y con propiedad de varios 
propietarios; al Este, propiedad de don 
Marcelino Cámara, y al Oeste, propiedad 
de doña María Celaya y herederos de 
Gregorio Celaya.

Referencia registral: Libro 145 de Gel- 
dácano, folio 112, finca 10.818, inscripcio
nes segunda y tercera.

Dado en Bilbao a 1 de marzo de 1684.— 
El Magistrado-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—El Secretario.—3.361-C.

•

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrada-Juez de Primera Instancia
número 4 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 807/1983, se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos, promovido por «Unión de Lavande
rías Industriales, S. A.» (ULISA), en cu
yo expediente, y por resolución de esta 
fecha, se ha aprobado el convenio pro
puesto por la suspensa, con la modifica
ción introducida por un acreedor, y que 
figura en el presente expediente, al no 
haberse opuesto ningún acreedor, dentro 
del término del articulo 16 de la Ley de 
Suspensiones de Pagos, mandando a los 
interesados estar y pasar por él.

Se hace constar, asimismo, que la In
tervención Judicial cesará después de 
transcurridos diez días de la publicación 
del presente edicto.

Dado en Bilbao a 10 de marzo de 1984 — 
La Magistrada-Juez, María Margarita Ro
bles Fernández.—EJ Secretario —3 817-C.

BURGOS

Edicto

Don Francisco Javier Cambón García,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 3 de Burgos,

Hago saber; Que en providencia de esta 
fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por la Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, contra don 
Jaime Olano Moliner y doña María del 
Pilar Diez de la Lastra Urraca, para 
efectividad de crédito hipotecario, he 
anunciado la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días, 
de los bienes objeto de hipoteca que al 
final se describirán, de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día 8 de mayo 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el io por 100 del tipo que sirve 
de base para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo —Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que fue el de 
8.500.000 pesetas, y no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
hacer a calidad de ceder el remate a 
un tercero, siempre que se indique en 
el mismo acto.

Tercero.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.“ del artículo 13i de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretarla 
del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Número 62 o vivienda de la planta 1.a, 
mano derecha del portal «G», del bloque 
número 15, del conjunto residencia] Cas
tellana, sita en Burgos, avenida Monas
terio de las Huelgas, 13-15. Tiene una su- 
perfice construida de unos 183,37 metros 
cuadrados además de que 42,93 metros 
cuadrados son de terraza, teniendo ade
más como anejo un jardín de unos 50,28 
metros cuadrados en su lado Oeste. Cons
ta de cinco habitaciones, cocina, office, 
dos baños, dos aseos, vestíbulo, pasillo, 
nueve armarios, terraza y jardín. Y lin
da como una sola finca: al Norte, esca
lera y vivienda izquierda del mismo por
tal; al Sur, vivienda izquierda del portal 
«D»; al Este, zona común ajardinada, y 
al Oeste, avenida número 5 de la Caste
llana. Tiene una cuota de participación 
con relación al valor total del Inmueble 
del 4,85 por 100. La citada vivienda está 
libre de arrendamiento.

Dado en Burgos a l de marzo de 1684. 
El Magistrado-Juez, Francisco J a v le r 
Cambón García.—El Secretario.—878-D.

CORDOBA

Edicto

Don Julio Márquez de Prado Pérez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Córdoba,

Hago saber; Que en autos del procedi
miento especial, sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se tramita en 
este Juzgado con el número 843/1983, a 
instancia de la Caja Provincial de Aho
rros de Córdoba, que litiga por pobre 
en este procedimiento, contra don Car
los Jiménez Pérez, mayor de edad, ca
sado, vecino de Córdoba, con domicilio 
en la calle Escritor Hoyos Noriega, blo
que B-3.°, 2, he acordado sacar a prime
ra subasta, para su venta, el siguiente 
bien hipotecado:

Piso tercero, tipo I, número 2, del edi
ficio, sin número, en la calle Escritor 
Hoyos Noriega, de esta capital, con ac
ceso por el portal, letra D. Tiene una su
perficie útil de 89 metros 63 decímetros 
cuadrados. Linda, por su derecha, en
trando, con el piso 3.°. tipo H, número 3, 
y patio de luces; por su izquierda, con 
la calle Escritor Hoyos Noriega; por el 
fondo, dicho patio de luces y casa nú
mero 5 de la misma calle, y por arriba, 
con la azotea. Consta de vestíbulo, coci
na con terraza-lavadore, estar comedor 
con terraza exterior, distribuidor, cuatro 
dormitorios y cuarto de baño. Se le asig
nó un porcentaje con relación al total 
valor del bloque, elementos comunes y 
gastos de ■ un entero 55 centésimas por 
100. Se inscribió en el Registro de la 
Propiedad número 1, de Córdoba, al to
mo y libro 1.584, del Ayuntamiento de 
Córdoba, folio 11, número 516 de la sec
ción 2.a, finca número 40.857, inscripción 
cuarta.

Sirve de tipo para esta subasta la can
tidad de 2.061.109 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado la hora de las doce del día 12 de 
abril, en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, bajo las condiciones le
gales siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo asignado a la finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo señalado.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entederá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes, ante
riores y los preferentes —si los hubiere—,

al crédito de la Entidad actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Córdoba a 5 de marzo de 1884. 
El Juez, Julio Márquez de Prado Pérez.— 
El Secretario (ilegible).—1.380-3.

LLERENA

Edicto

Don Eugenio Cárdenas Calvo, Juez de 
Primera Instancia de Llerena y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 13 de 1984, se tramita expe
diente a instancia de doña María Josefa 
Estévez Nogales, vecina de Azuaga, sobre 
declaración de fallecimiento de su padre, 
don Juan José Estévez Viejo, hijo de Mi
guel y de Josefa, natural y vecino de 
Abillones, el cual se ausentó de su domi
cilio el 23 de septiembre de 1638 con mo
tivo de la Guerra Civil, habiendo fallecido 
en los primeros meses del año 1936.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos del articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Llerena a 1 de febrero de 1984. 
El Magistrado-Juez, Eugenio Cárdenas 
Calvo—El Secretario judicial.—2.230-C.

1.a 17-3-1984

MADRID

Edictos

Doña Manuela Carmena Castrillo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 19 de Madrid,

Hace saber: Que en expediente número 
142/84, promovido por la Entidad mer
cantil «Talleres Metalúrgicos del Centro, 
Sociedad Anónima» (TAMACEN), y en su 
nombre y representación el Procurador 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere. dedi
cada a la fabricación de calderas espe
ciales y especialmente para el sector nu
clear, domiciliada en Madrid, carretera 
resolución de esta fecha, se ha tenido 
de Villaverde-Leganés, kilómetro 2. por 
por solicitada en forma la declaración 
de suspensión de pagos de la mencionada 
Entidad, nombrándose como Intervento
res a don Javier Ramos Torre y doña 
Rosa Moya Barba, Economista y a la 
Entidad «E. P. T. C»., en la persona de 
su representación legal.

Dado en Madrid a 27 de enero de 1684. 
La Magistrado-Juez, Manuela Carmena 
Castrillo.—El Secretario.—750-3.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el llustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta ca
pital, en el procedimiento judicial .urna- 
rio número 1057/81, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A », representado por el Pro
curador señor Pinto Marabotto, contra 
don Julio César Carmona Moltó y otros, 
en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a pública su
basta por primera vez la finca que más 
adelante se describirá, y por término de 
veinte días hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 18 de mayo próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, 5.a 
planta, previniéndose a los posibles lici
tadores.

Primero. El tipo de subasta es el que 
se indicará, fijado a tal efecto en la es
critura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad.



Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serón admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131- de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

División número 39:

Edificio en Alicante, calle Enrique Ma
drid, ángulo a la de Enrique Pérez Cas- 
cales.

División número 39. Piso 3.° de la 
planta 1.a de la casa número 14. del blo
que A, del conjunto denominado Carpa, 
sito en Alicante, en calle de Enrique Ma
drid, ángulo a la de Enrique Pérez Cas- 
cales.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alicante, al tomo 1.448, folio 154. fin
ca 4.401, inscripción segunda.

Tasada a efectos de subasta en 82.580 
pesetas.

División 129. Local comercial número 
1, con cuarto de aseo, sito en la planta 
semisótano de la casa número 20, del 
bloque A del conjunto denominado Carpa, 
sito en Alicante, en la calle -de Enrique 
Madrid, ángulo a la de Enrique Madrid, 
digo, ángulo a la de Enrique Pérez Cas- 
cales.

Inscrita en dicho Registro, tomo 1.451, 
libro 84, folio 13, finca 4.581, inscripción 
segunda. ,

Tasada a efectos de subasta en 190 048 
pesetas.

Dedo en Madrid a 29 de febrero de 
1984.—El Magistrado Juez.—El Secretario. 
3.347-C.

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia del número
12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
e' número 1561 de 1983, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco de Londres y América 
del Sur, Ltd.», representado por el Pro
curador señor Sampere Muriel. contra 
don Enrique de Carlos Mendoza y su es
posa doña Martina Boutet Boscage, en 
los cuales he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días 
hábiles, las fincas hipotecadas a los deu
dores, que al final se relacionan, señalán
dose para la celebración del remate el 
día 28 de abril de 1984, a las once ho
ras de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, número 1, 3.a planta, previnién
dose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca que a continuación se expre
sa y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secreta

ría, entendiéndose que todo lidiador acep 
ta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al créditp del actor quedarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta
9. Vivienda exterior derecha de planta 

3.“, de la casa número 12 de la calle Don 
Ramón de la Cruz de Madrid. Tiene una 
superficie aproximada de 150 metros cua
drados y consta de varias habitaciones 
y servicios. Le corresponde una cuota de 
participación en el solar y demás elemen
tos comunes del inmueble de 4.50 por 100.

Tipo de la presente subasta para esta 
finca: 2.450.000 pesetas.

20. Vivienda interior, letra A, de plan
ta 1.a, de la casa número 12, de la calle 
Don Ramón de la Cruz, de Madrid. Está 
situada a la izquierda, según se entra, 
del primer cuerpo interior de edificio. Tie
ne una superficie aproximada de 55 me
tros cuadrados y consta de varias habi
taciones y servicios. Le corresponde una 
cuota de participación en el solar y de
más elementos comunes del inmueble de
2.25 por loo.

Tipo de la presente subasta para esta 
finca: 1 800.000 pesetas.

21. Vivienda interior, letra B, de plan
ta 1.a, de la casa 12, de la calle Don 
Ramón de la Cruz, de Madrid. Está si-’ 
tuada a la izquierda, según se entra, del 
primer grupo interior de edificación; tie
ne una superficie aproximada de 55 me
tros cuadrados y consta de varias habita
ciones y servicios. Le corresponde una 
cuota de participación en el solar y de
más elementos comunes del inmueble de
2.25 por 100.

Tipo de la presente subasta para esta 
finca: 1.600.000 pesetas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, a los folios 190, 
135 y 195, libro 1.392, fincas 48.863, 48.885 
y 46.687, respectivamente.

Dado en Madrid a 29 .de febrero de 
1984.—El Magistrado-Juez, Jaime Juárez 
Juárez—El Secretario.—3.358-C.

SALAMANCA
Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 1
de Salamanca,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 133/83, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis
puestos en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por el Procurador don Tomás Sa
las Villagómez, en nombre y representa
ción de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca (que litiga como 
pobre), contra los bienes hipotecados por 
don Manuel Ambrosio Delgado, mayor de 
edad y vecino de Salamanca, y que des- 
Dués se reseñarán, para hacer efectiva 
la cantidad de 1.510.022,07 pesetas de 
principal, de intereses vencidos y no satis
fechos y 240.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, costas y gastos, en cuyo 
procedimiento a instancia de la parte ac- 
tora se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta y término de veinte dias 
los bienes de referencia.

Condiciones
Primera.—La subasta tendrá lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 8 de mayo próximo, a las once 
horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado, o en el establecimiento 
destinado a] efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá

pos'ura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4 “ 
de1 articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
están de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado-, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
¡os acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan
Vivienda exterior, situada en la planta 

tercera de la casa húmero 55, antes 57, 
del paseo de Canalejas, de esta ciudad, 
la tercera de la Izquierda mirando el edi
ficio desde dicho paseo, señalada con la 
letra E. Se compone de vestíbulo, pasi
llo comedor, tres dormitorios, ooclna, des
pensa y cuarto de baño. Tiene dos hue
cos, uno de ellos puerta, con salida a 
un balcón corrido, al paseo de Canalejas 
v cuatro más al patio de la derecha-, 
está dotada de ascensor, calefacción oen- 
tral antena colectiva de televisión, insta
laciones eléctricas, y demás propias para 
1« vivienda. Mide una superficie útil de 
78 metros y 10 decímetros cuadrados. Lin
da-. por el Oeste, con dicho paseo-, por 
e] Sur, con vivienda letra D de esta mis
ma planta, y por el Este, con dicho patio 
y pasillo. Siendo el tipo de subasta el 
de 1.980.000 pesetas.

Dado en Salamanca a 8 de marzo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Hilario Muñoz 
Méndez —El Secretario.—2.054-A.

ZARAGOZA

Don Rafael Soteras Casameyor, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de la ciudad de Zaragoza y su par
tido.
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario dei articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.113/1983, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la Inmacu
lada de Aragón, representado por el Pro
curador señor Ortega F, contra Miguel 
Ramón Estrada Montserrat Valent y Mar- 
ría Jesús Rodríguez, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 11 de mayo 
de 1984, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el pactado en la 
escritura de hipoteca; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no cu
bran integramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subasta, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Se
cretaria; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose qüe el rematante 
los acepta, quedando subrogado en ellas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación.

Piso primero letra B, de la primera 
escalera en la primera planta superior 
de la casa número 49, de la avenida de 
Navarra, de Zaragoza. Inscrito al tomo 
1.090, libro 305, folio 10, finca 18.422. 

Valorado en 1.100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 
1084.—El Magistrado-Juez, Rafael Sot«ras 
Casam ayor, —El Secretario.—1,382-A.


